
 
 

MODIFICA Y RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA 
N°878 DE FECHA 02 NOVIEMBRE 2009 DE LA 
ESCUELA DE CONDUCTORES NO PROFESIONAL O 
CLASE B “TODO TRANSPORTE LTDA.” 

 
  
VISTO:  
 
Lo dispuesto en el D.S. Nº 39/85, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; Resolución Exenta N°762, de 07 octubre de 
2009, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, 
que Aprobó programa de enseñanza de la Escuela de Conductores Clase B “Todo Transporte Ltda”; solicitud 
de fecha 3 de septiembre de 2021, de la Escuela de Conductores No Profesionales o Clase B “Todo Transporte 
Ltda”; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República; y demás normativa aplicable. 

 
, 
CONSIDERANDO: 
 
 
1° Que, mediante comunicación de 3 de septiembre de 

2021, citada en Visto, don Juan Carlos Widemann Guarda, representante legal de la Escuela de Conductores 
No Profesionales “Todo Transporte Ltda” solicita se modifique la Resolución Exenta N°878, de 2009, citada en 
Vistos, en el sentido de reemplazar al Director allí consignado.   

 
3° Que, analizados los antecedentes presentados, y 

conforme lo dispuesto en el artículo 11° del Decreto Supremo N°39, de 1985, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, referente a los requisitos de los directores de escuela, es procedente dar curso a lo 
solicitado. 

 
4° Que, adicionalmente, se ha detectado que se ha   

producido una omisión involuntaria en la parte Resolutiva de la citada Resolución Exenta N°878, de 02 
noviembre 2009, de esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, citada en 

Visto, por lo que corresponde a esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
rectificar la referida Resolución Exenta.  

 
 
RESUELVO: 

 
1°. AUTORÍZASE cambio de director de la Escuela de 

Conductores No Profesionales o Clase B, denominada “Todo Transporte Ltda”, para la comuna de Puerto 
Montt, en los términos indicados en el Resuelvo N°2.  

 
2° RECTIFÍQUESE, el Resuelvo N°1 de la Resolución 

Exenta N°878, de 02 noviembre 2009, quedando el referido Resuelvo N°1 con el siguiente tenor:  
 
“1° APRUEBASE el programa de enseñanza a desarrollar en la formación de conductores de vehículos 
motorizados de la escuela que se individualiza a continuación:  
 
NOMBRE ESCUELA DE CONDUCTORES “TODO TRANSPORTE LTDA”  
R.U.T.     R.U.T 78. 809.580-5 
SEDE     URMENETA N° 1071, COMUNA DE PUERTO MONTT. 
INSTRUCCIÓN A IMPARTIR  LICENCIAS CLASE “B” 
HORAS PEDAGÓGICAS APROBADAS 26 HORAS (14 HORAS TEÓRICAS Y 12 HORAS PRÁCTICAS) 
DIRECTOR    SR. HÉCTOR RODRIGO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
R.U.T.     17.657.909-9” 

 
3°. RECTIFÍQUESE el final de la parte Resolutiva de la 

Resolución Exenta N°878, de 02 noviembre 2009, en la parte que dispone “ANOTESE Y COMUNÍQUESE”, 
debiendo decir “ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL A COSTA DEL 
INTERESADO”.  

 
4°. En lo no modificado continúa vigente lo resuelto por la 

Resolución Exenta N°878 de 02 noviembre 2009, de esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones.   

5°. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Escuela de 
Conductores No Profesionales o Clase B “TODO TRANSPORTE LTDA”. 

 
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE  
  

 



Distribución:

ECB TODOTRANSPORTE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL LOS LAGOS – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del
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